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1 COPIA DE LA ESCRITURA PURLICA DE AUNENTO DE CAPITAL Y CODIFICACIÓN DE = 
  

2 LOS EST:*TUTO > SOCIALES DE “AGROMETAL Co. LFUA".- 
  

CUANTIA S/ + 900,200.00. 
  

  

  

  

5 Número cicuto doce +- (112).- Es la ciudiid de Mentecristi, cabecera del 

. - .* 

Carlos D.Palacios Mol cautón del mismo nombre, Provincia de Mauabí, República del Ecuador, = 
Notario Público 

del 7 día viernes quioce ie Septiembre de mil novecientos setenta y ocho; an + 
A un 

  

  

  

A pe A 

  

C £ . . : 
. - 

antón Montecristi 8 te mí, Carlos Demetrio Palacios Mero, Notarig Público Primero de este - 
Manabí - Ecuador 7 

  

9 cantón, comparece el se: or iageuiero Julio heráclite Díaz Puertas, Casa” 
A A IS EE as AA RS ida 

10 | do, ingeuiero necáni 1c9) portador de eu Céóxjula de Ciudadanía núnero use 
  

11 siete cero uno siete seis ocho des cuatro - dos y Cédula Tributaria vu + 
  

13 mero cero cero siete cero cinco des, por sus propies derechos y en su - 
  

13 calidad de Gerente de la Compañía e Agrometal Co Ltda" según le acredia 
  

14 ta el nembrawiente inscrito que se adjunta, y que su texto será trans - 
  

15 crito textualmente a la matriz, y en uso de las facultades concedidas - 
  

  

  

  

cn later   

z 
uv 

Z 18 a el por la Juat: General Universal Extraor inaria de Socios y que su 

< l 

A 2 17 texto se iusertará en las copias Notariales a conferirse, el compare - 
4 - d + 

p 18 ciente es mayor de edad, ecuatoriauo, domiciliado eu el puerte ¿e Mau 

E
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e 

19 ta y de trénsito ocasionalmente por esta ciwlad, habil y legalmeute ca- 

c
o
.
 

  

  

  

2o pas para eomtratar y obligarse, 4 quién de conocerle per:oualmente y de 

21 haberme presentado su respectivo cemprobaote “e haber sufragudo eu las 

22 últimas elecciones, doy fé. Bién instruido en el objeto y resultados 

23 de esta escritura de aumento de capital y codificación de los Estatutes 
  

24 Sociales de la Compañía " AGROMUTAL Co. Ltda." a cuyo otorgamiento pre - 
  

    
  

25 cede, cen amplia libertad y plevo conociniente, el otorgante para que - 

se sea elevada a escritura pública me presenta la minuta, cuyo texto es del 

20 teuer siguiente:z- SI! UR NOTARIO: En su registro de Escrituras Póblicas, 
      

28 sírvase insertar una, que contenga las siguieutes cláusulas: PRÍMERA.- —-—-
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COMPARECIENTE: > Comparece el ingeniero Julio DÍaz Puertas, por sus - 
  

prepios derechos y en su calidad de Gerente de la Compaiila ” AGROMET 
  

Ce Etda.”, según lo acredita el nombramiento iu.crito que se adjuntas. 
  

El comparecicute es mayor de Bad, ecuatoriano, casado, domiciliado 
  

es Manta, ingeniero de profesión, hábil eu dereche para obligarse y 
  

cootratar. SEGUNDA. ANTECEDENTES q= UNO.” Por escritura pública otor 
  

gada ante el Netario Público Primero del Cantón Mentecristi, Provia = 
  

cia de Manabí, señor Carlos Deuctrio Palacios Mero, el 10 de Novien 
  

bre de 1,976, se coastituyo, con un capital de CUATROCIENTOS CINCIEN 
  

TA MIL SUCRES ( S/. 450,000.00 ). la Cempañila denominada "“AGROMETAL - 
  

Ca Ltda.”, escritura que fue inscrita bajo el utinere 8 del Registro 
  

Mercantil del Cantón Maota y anotada ea el Repertorio General con el 
  

aúnero 104, el 25 de Enero de 1.977. DOS.- El capital cou el que se — 
  

constituyó la Comparía, CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES, se eucuen| 
  

tra integramente suscrito y pagado. TRES. La Junta tieueral Universal 
  

Extraordivaria de Socios le la Cempañía "AGRUMETAL Co Ltda.”, que tu 
  

vo lugar-el día viernes cuatro de Agosto de mil novecientos setenta y 
  

echo, resolvió reformar y codificar los Est:tutos Seciales e la com po 

  

pañía y aumentar el capital, en los terminos allí acerdades, auterizane 
  

de para que eleve a escritura tal decisión al ingouiero Julio Díaz - 
  

Puertas, Gerente de la Compañía, TERCERA.- AUMENTO YE CAPITAL. Con - 
  

tales autecedentes, el cempareciente, ingeniero Julie Días Puertas, - 
  

en la calidad que interviene, y en use de las facultades concedidas 
  

a él por la Justa General Universal Extraoridinaria de Socios de la 
  

Compañía “AGROMETAL Co Ltda. ", celebrada el ú4 de Agoste 1.978, tiene 
  

per bién, aumentar el capital y reformar y cedificar los estatutos de 
  

la misma, conforme en todo, el acta de la Junta Geueral Universal - 
      Mc o cc it Bs anno X .or_. Mo A mn A e O: A 

de 

SE 
A 

ed



e DOS 

02 

1 delareciones respoctives y que se la trenacríbe a fís de que forwe par - 
  

o | te dategramente de esta Miuuta. CUARTA .= DOCUN!:¡TUS QUE SE AGR No Se 
  

3 agrega el uenmbrenicato del Gereote y el acta de la Justa Goneral Usiver+ 
  

a sal extraordinaria de socios de 4 de Agosto de 1.978. La cummtía de en 
  

  

s ta escritura correspende a la del aumcute de capitel y se halla exmeror 
  

Carles D.Palacios M. ¿| — «a per Loy de toda clase de impuestos. Usted, soñar Notario, as servirá 
Notario Público 

del pa agregar las demñs cláusulas de estile accesarias a la plena vulidés de 

  

  

Cantón Montecristi a ésta escrituras HASTA AQUI LA MINUTAS Minuta fárunia per el señer Abe» 

Manabí - Ecuador 
A 

  

  

o gado Agustín Intriago. Matrícula wúnere cieute siacuenta y tres del Co y 

10 le. :de de Madabd s- UL NOMBRAMIENTO COPIADO TEXTUALMENTE DICK ASI q Man = 
  

11 ta, a 27 de Ruero de 1.977.” Señer legoclero Julio Heráclito días Puer + 
  

  

13 tas.» Presente.» Señor In;onieros- La Junta General de la Compañía "AGRÍ> 

18 MET:L ClAe Ltda”., acertadancute le sonbré a uste para que desoupeñe 
  

14 las ¡vaciones de Gercate ue la Comañía,- La Junta General a la que ue 
  

  

  

  

3 15 refiere, se celebró en la cámied e Menta el día velote y seis de los — 

X o 
SÉ 16 eerrieotes, en forma extraor :ivaría y sin el requisito de couvesatoria, 

*<o : 7 

Y 25 y | ecefiéndose a las disposiciones del artícule 275 ¿e la Ley de Compañías 
mm. 

SA 
  

<
=
 18 A la vez que cemmico el particular, le rmogo se digue aceptar el car « 

19 |__ ge que se le ha prepuesto.- Muy ateotanente.- (1) Egda Chica de Lon 
  

—
=
 

NO
TA

RI
O 

  

- 30 Egda Medesta Chica de Díaz. PRESI EiTE.- La Compañía “AGROMETAL Clá. - 

21 LTDA"se constituys wedicate eseritura pública etergada aute el Netario p- 
  

oo | del Centán Mentecristá, señor Carlos Devetrio Palacios Mero, el 10 de 
  

28 Noviembre de 1,976 y fué inscrita eu el Registro mercantil baje el mí = 
  

mero 3 de 25 de Enero de 1.977. ante el pedido fermmlado por la Justa «| 
24 
  

25 Geuoral de Accionistas do la Compañía “AGROMETAL ClAs LÍUA»."es acepto 

ee el carge que so ms ha propueste, conprometicudene a poier tedes más co, 

nocimientos y expericacia al servicio de la Compañfas» (1) DÍan.” Julid 

  

  

27 
  

Bercoclito ¡as Puertas.» Gereutes= INSCRIFO EN El LIBRO RESPEUTIVO.-     28 
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Registro e 9 Repertorio so 122, Manta, mero SY 770 ENGISTRADOR DE - 
  

-LA PROPIEDA +» (£) tiumborto voya + Aquí un ocllos- Es copís.”» ágrego al 
  

Pretosolo como desmbento habilitoato oopía del acto de sorión de Justa 
  

General Universal Extroardicaria de Socios de “AGROBEPAL ClAs LTiA. "es 
  

aclebrada el día vieraca cuatro de Agosto de uál vevecientos seteata y] 
  

eche, - Esta eserítura está exouerada de toda clase de impuestos por - 
  

disposición de Lay.” Lefía que le fué la presénte escritura al compa = 
  

reciente per mí el notario, de priveipio a £ís y en alta vos, la aprue- 
  

bao y retificándose eu su sontenido firma coumk;zo el Notario, e. wi 
  

de acto.» Doy fós” Entro líneas - que, Vales" (1) Díano” (£) Co Fala 
  

cios Me Notarto Público. Aquí um sellos Us copia enane=aom 
  

  

ACTA de >ION SL JUNTA GENERAL UNIVESAL EX o 
  

TRAUEDISARIA DE SOCIOS DE "AGHOMETAL Clas LTDA”, CELEBRADA EL DIA VI 
  

NES CUATRO DE AGOSTO DE WIL NOVECIENTOS SEFENTA Y CCHG." Es la ciudad 

de Nauta, hey día viermmos % de Agueto de 1.978 a las cuntre y treinta 
  

minutos de la tarde, hollíadose preseutes en el lecal social de "AGO L 
  

METAL CIA LTDA." ubicado en el Edificio Medrauda, eficisa wimero 13, 
  

lee socios de la compañía, ingoniere Julio ¿5-5 Puertas y el señor - 
  

Walter Neod:ota Murillo, socios y suseriteres de la totalidai del Ca - 
  

, pital Social, suscrito y pagado, previa consulta efectuada per la se - 
  

flora Presideuto deña Esla Chica de Días, convienen en constituirse en 
  

Jenta Gesoral Universal de Socios y el tenor de lo dispuesto por el - 
  

artículo 280 de la Ley de Compañias, pera tratar y rosalver los si -» 
  

guleotes pmatos: 4) dojar ek .. efocto les decistones y resoluciones - 
  

teuadas ou la Junin Geueral Extraordiaaria del 2 de Mayo de 1.9783 y, 
  

2) aumento de Capital, reforma y codificación de los Estatutos Secía — 
  

los. deta como Presidente, la tÁtalar de la Compañía Sra Egia Chica 
    - de Día. y como Secretario, su títular Ingeniero Julio vÍaz Pe La se —   

 



  

Carles D.Palacios M., 

Notario Público 

del 7 

Cantón Montecristi, 

Manabí - Ecuador 
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= TRES - 

señora Presidente, eu uso de la palabra, indíca que per haber existido 
  

algunos errores en las decisiones tomadas en la Junta General del 2 de 
  

Mayo último, principalmeute , eu cuanto a la suscripción del capital - 
  

y al avalúo de la especie que se aporta, es uecesario se deje sin efec |- 
  

te las resoluciones tomadas en dicha Junta, La moción es aprobada por «+ 
  

la wavimidad de votos, quedando de ese modo aprobade y resuelto el pri= 
  

wer punto del ordeu del día. En cuauto al segundo punto del órdea del + 
  

día se refiere, la misma señora Presideute manifiesta que, A fín de pos 
  

der cumplir cou los planes y programas trazades eu el asp:cto expauciód 
  

de la empresa , es uecesarío aumentar el eapital de la compañía en la + 
  

suma de CUATROCIENTUS CINCUENTA MIL SUCRES y aprovechando la coyuntura, 
  

efectuar uma reforma iutegral de los estatutos de la Compañía .- Dos -» 
  

pues de algunas deliberaciones, se acuerda aprobar las mociones presen- 
  

tadas por la señora Presideote, quedande resuelto: al aumentar el ca - 
  

pital social de la Compañía eu la muma de CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL + 
  

S: CRES 3 y, b) reformar y codificar los estatutos.” Todos los socios = 
  

haceu uso de su derecho de preferencia, suscribiendo eu el presente au- 
  

mento, la proporción que a cada uno de elios le corrosponde, en rela - 
  

ción al capital que tenian anteriormente, de acuerdo eou el cuadro que 
  

se detalla a contiuuación .- 2002020202: sas = om 
  

  

  

  

  

CAPITAL. PAGADO EN PAGADO EN A UN AÑ 

SOCIOS 1 SUSCRITO EFECTIVO ESPECIES PLAZO 

Julio Díaz P 1115000 1.000. 350.000 914.000, 

walter Mendieta 5.000 44000. e 1,000. 

TOTALES : s/. 150.000. 5,000. 350.000 95.000. 
  

Como se demuestra eu el cuadro auterior, se suscribe la totalidad del 
  

_Sumeuto y se paga en uumerarío la suma de CINCO MIL SUCRES ( S/. 5»           000,00) eu especie TRESCIENTOS CINCUENTA MIL SUCBES ( S/. 350,000.00) ¿- 

03
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y el saldo de NOVENTA Y CINCO MIL SUCRES ( S/. 95,000.00 ) se lo pagará 

a un año plaso.- El aporte en especies que hace el ingeniero Julío bak 

Puertas consiste es ma camioneta FORD 350 PICK=DP, cclor aasrenja, mot 
  

lo 1975, con motor P-Y4V91581 y placa de Manabí M-03131, bien que ha - 
  

sido previamente avalúado por los socios, quienes responderán en forma 
  

solidaria, freote a la compañía y a terceros, por el valor asignado a di- 
  

cho bién ( S/. 350,000.00 ), ademas, el socio aportaute de la especie, 
  

declara que la misma se encuentra libre de gravamen. y prohibición de - 
  

enajenar y que por el preseote coutrato, transfiere la propiedad de log 
  

derechos y aecioves del bien, a favor de la Compañias Inmediatamente, 
  

la señora Prevideate, expresa que se ha elaborado un proyecte de refor] » 
  

mas y codificación de estatutos, el mismo que por secretaría poe a com» 
  

sideración de la Junta . Ul proyecto de reforma y codificación de estar 
  

tutos es aprobado por uneuimidad de votos y constan a continuación q= 
  

ESTATUTOS DE LA COMPANIA * AGROMOTAL CIA LA. "o. ARTICULO PRIMERO, 
  

>= DE LA DENOMINACIÓN + La compa la responderá a todos sus actos públicos 
  

y privados a la denominación de "AGROMNTAL ClAs LTDA".- ARTICULO SE - 
  

- —— GUNDO+- DEL OBJETO SOCIAL¿= “AGROMITAL CIA, LTDA.”, tendrá por objeto 
  

la coustrueción de equipos para la agricultura y ganaderia y su lus - 
  

talación, construcción de secadosras - saraadas, equipos industriales 
  

y su instalación,a la comercializreión de estos equipos y partes y su 
  

  

exportación, a la importación e maquinarias, equipes y materiales ne” 

“eesarios para su fía especifico y a la eemercialkeción y arreadanien 
  

.de equipos propios de eu actividad y que esteo permitidos por las le - 
  

"yes ecu:torimasi- Para el cumplimiento: de estas actividades, la com « 
  

— pañía podrá realiger todos los actos y/o contratos mercantiles que = 

|”  kengen relación cou las actividados propias de la € a, sio mas -     Miaddandmao ea das ama erohibe expresamente la eve ARTICOLO TER otro



we CUATIU 04 

1 CERO. DE IA NACTONALT O: Y Lo MTCILIO” Le nacionalidad de la e e. * 

9 ida es ecuatorisna y su domicilio privcipal la ciudad de Menta, pudi 
  

3 establecer agencias y sucursales en las demás ciudades de la Nepública + 
  

o en el exterioro” ARTICULO CUARTUS> Del plasey El plezo de duración do 
  

  

y 5 la compañía será de ciocusata años, comtaios a partir de la fecha de tod - 
  

¡artos D. Palacios Y eripción do la escritura de constitución eu el Regi. tro Nercautál, siu + 

Notario Público 
  

perjuicio de que este plazo pueda prorro,, rse o restringuirse por acuer” 
  

    

  

del 7 

Cantón Montecristi | do de la Junta Geueral de Sociose ARTICULO QUINTUS> DEL CAFITALy> El 08 |= 
Manabí - Ecuador a 

= o pital social de la compañía es de NOVELIINTu MEL SUCRES divididos y re |- 

10 proseutados por novecicutas participaciones iguales e iudivisibles de 0 
  

11 | MIL 5UURiS de valer de ceda wa, las rismas que se eocuentras distribui, 
  

das de la siguicote wauera ODIECIGITAS NUVENTA PART vIPACIONE: del soció 
  

  

12 

18 ingoniere Julio Díaz buertas y DIEZ PARSICIPACIONES del asocio señor ¿al je 

14 ter vendicta “Muríllos- ARTIJUL *XMe” De los certificados de eporta - 
    

165 ción; Una vez ofectuado el ¡reseote aumento de cap.tal la compañia cutre 

16 gará a cada socio um certificado de aportación» €u el mismo que cons 
  

7 17 pecesarianeate el carseter de uo sezociable y el uúmero de participacio |- 
  

pes que por su aporte le correspoude.s” ARTICULO Si4TIMO «- La participa: 

ot
a 

Al
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

z3 18 

sz 19 ción de cada socio, €s transmisible por herencias. $i los herederos 

3 28 20 varios, esturán reproc.ptalos eu la cos paña por la persova que designa? 
ez 
1 Ss rece” Las partes sociales em inlivisitles. ARTICULO UCTAVOs= DEÉ PUNDO 

ES 22 - DE RE UlVig- La Compañía formará un feaio de reserva hasta que este al + 

| 23 cance, por lo neaós el vejute por ciento del gapitel social, para este + 

24 objocio e. cada enualida: se segregará un cinco por ciento de las utilí + 

25 dades liqui-as y realizadas.” ARTICULO N VENGO." DEL AUMONTO DEL CAj ITAL fo 

26 La Juota General de Socios podrá acoriar validsueate el aumcuto de capi 

27 tal de la españa en cualquier tieripo y en - cuniquier cantidad. Los + 
      + 

28 socios tendrán derecho prefercotorente para suscribir, en proporció.: a [an
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los aportes sociales, Polráu aportizarse las partes sociales siempre 
  

que pare el efecto re cuente com utilidades líquidas y “disponibles pa- 
  

ra 0l pazo de dividendos.” ARTICULO VUIMG. UL LA — CESIMN UE PARTE: — 
  

SOCIALE Y DE LA ANUISIO 05 YOEVe mia Tus Tente -pera que los cocios 
  

codan sus pertes sociales eco para la sónisión de ouevus socios, será 
  

useosario el comsentinicato ménine del tapitale> ARTICUTO 9160 Pel 
  

  

MERO. REPRE TNTACION DERECHO 4 VOTO Y RISPISABILL Av: Los secios po- 
3 

drón hacerse Fopreseatar eu la Aute General por mandatario acredita - 
  

dos mediante carta poder dirigida al gerente de la compañía. Para efec» 
  

tos de votación, por caúa participación de UN HEL 001 y el escio Len" 
  

drá derecho a us voto.” il socio na será Tespousable freate a terceros 
  

por obliociones de la compañía, ci no hasta por el veler de participa» 
  

ciones que imblere suscritos ARTICULO SUTIL SIGUEADO.. JUNTAS Gi LA» 
  

LES q» Copresposde a le Junta Genorad la suma de poderes y el gobiervo 
  

supremo de la Compañía. Las Juntos Generales se remiréo orniivaria y 
  

extraoriinuriameate en el domicilio privcipal de la compañia, previa - 
  

ecovotatoria hecha econ ocho día: de aaticipación, por lo menos, e la - 
  

fecha fijele para la celebración de la Justa, n travez de uno de los - 
  

diarios de mayor circulación de la ciudad de Yanta, domicilio priuei - 
  

pal de la compañías in la convocatoria deberá expresarse el lugar, - 
  

día y hora de la remión y ci az ato o asuntos a tratarse en las meució 
  

vadas juatas. Esta convocatoria deberd ner efectuada por el Gereute.- 
  

si la Junta General no pudiera reunirse es primera couvocatoría por - 
  

falta de quórum, se procederá a ue segunda convocatorias» LA JUNTA - 
  

GENENAZ Ya podra euasiderarse comstituida para deliberar en  rimero » 
  

eomvocatoria si vo esta representado por lor concurrentes a elle, por 
  

més de la wsitad del capital social¿ em segueda convocateria, ¿quedará 
      wnlidaemente constituida com el número de socios que se presente . Ye —p-—=on.
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expresará ací en la convesatoria que so hase” y da seguada convos:- . 
  

toria uo podra modificarse el objeto de la privera convocatorias» Les - 
  

Juntas Geuerales estarán presididas por quién desizne la Junva General, 
  

Ye actuara de Secretario el Gereute o la persena que lo éste reemplazan 
  

do. Las resoluciones de la Juote General se tomará por mayuría abso - 
  

y luta de votos del espital consurrente. Los votos en blanco y las absteo* 
  

ciones so sumaréo a la uayoria.= ARTIC Li. LUIMG TORCLI0. Las Juntas » 
  

tento ordivaria cono extraordinaria se enteuderás legaluente couvocadas 
  

y quedaréo valídanente constituidas eu cualquier tiempo y en cualquier + 
  

lugar dentro del terrítorio uacioual, para trotar cualquier asunto, sisp- 
  

pde que este preseute todo el eapital social, y y los asistentes quie y 
  

nes deberán suscribir el acta bajo sanción ¿e uuliadal, acepten por uwme- 
  

pinidad la celebración e las Juntas.= ARTICULU DONIMG CUARTO. ACTAS 1 
  

de todas las Juwstas se dejará constancia eu ectas que se llevarán ama > 
  

quiuas, escritas al emvorso y reverso, eu hojas debidamente foliadas de+ 
  

bicude autorizar dichas ectas el Presidente e la Junta y el Germte - 
  

secretario,» ARTICULO VECIMU GUL:TU Atribuciones de las Juntas Genera| - 
  

les:- Las Jimtas Generales tienen poderes para resolver todes los asun ( 
  

tos relativos a los negocios sociales y pare tomar decisiones que jus - 
  

geu eoovenicute en defensa de la compañía, Es de esmpetencia privativa 
  

de la Junta feveral ; a) designar y remover aduinistraioros, los cuales 
  

durarás e1uco años eu el ejercicio de sus cargos, pulieade ser revele 
  

gidos indefinidamente así como ser separados en cualquier tiempo por 
  

ewplinieateo de las obligaciones seialades eu la Ley, fijarles sus re -» 
  

mmeracioues y gretificaciones; b) emocer las cuentes de resultado, el 
  

balsoce general y las demás que presenten los aduinistradores y dietar | 
  

resoluciones] e) resolver a cerca de la distribución de los beneficios pa 
      sociales; d ) resolver a cerca de la amortización de las partes sociales-



10 

11 

12 

13 

.14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

e3 

24 

25 

28 

27 

e) cousentir en la cesión e las participaciones sociales y eu admi —— 
  

sión de nuevos socios; 1) resolver a cerca de la fusión, treas formación, 
  

disolución, levestigoción ve la Compañlaz g) uenbrar liquidadores, fi- 
  

jar protedinientos para la láquidación; h) disposer que =e establezca - 
  

las oocieses correopondieutes en contra de los aduinistra oros; 1) las 
  

deuás que le conceda la Teye- ARTICULO IM > TO + OBLIGATGRIEGAD y 
  

Las rosolueioges y ecuerdos de la Juatas Goveralos de “ocios adoptadas 
  

de acuerdo a estos Estatutos, 8 la Ley de Compañlos, y a las demás Lo 
  

yes pertineates. oblígm a todes los socios muque uo hubiere coucu. 115 
  

do a ella, salvo el derecho concedido por la Ley a las uinorias.- ATI |- 
  

CULO DECIMO SEPTIMO 2= DU LA REPRE=UNTACIUN y» La Compañía estará repre + 
  

sestada judicial y extrejedicialnente por el Jercate, es todo acto pu > 
  

blico y privado eo las limitaciones que cousteu es la Ley de compañía 
  

y eun los presentes estatutos. Ea caso de auseacia, falta o impedimeo to 
  

P del Gerente, lo reemplazará el Presidentes ARTÍCULO DECIDIO UCTAVU.- DEL- 
  

GERENTE qu El Gercate norá desimmado por la Junto Geseral de soslos y - 
  

ejercerá la representación legal de la compaila, duxara ciaco años cu + 
  

cun fuecicoes pudiendo ser reelenido iodefividaencote e sus funciones” 
  

  

el Germbe podrá e as ser socio de le corpañlas- Sus priecipales deberds 

y atribuciones sj a) reelisar toda clase de actos, contrato y gentio» 
  

nes inhorentes al negecio y objeto de la Corpañfa; db) prescutar a la = 
  

+ Junta Seneral de Socios el balanee gonersl anual y les cuentas de per y 
  

didas y ganaucias; así como la pro uesta de distribución de benoficio.+ 
  

en ol plaso indícedo por la Ley de Canpañías; e) cuidar que se lleve de- 
  

bidamente la contabilidad y correspondencia de da compañías d) emtratár 
  

a los trabajodores de la compañía y señalar sus rermmeraciones; e) cun |= 
  

plir y hacer cumplir las resoluciones de las Juutas Geverales; f) mauo|= 
      isw hata su responsabilidad los fondos -sociales3 g) resolver sobre cano. 

tr
io
 A
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SES = 

pronta, euajeuaciones o constitución de algo gravánes sobre los bicues - 
  

de la compañías y, hb) ejercer las douás funciones, y resp.uasabilidades 
  

que lo atribuyen estos estatutos, así como las determinadas para los ade 
  

ministralores y que ecustan en la de Compañías y dem as leyes a Ziveso= 
  

ARTICULO DUCIMO NOVENO2-> DEL PRE -1DENTENA El Presidoate será desizmado 
  

por la Junta General de Socios sin que sea necesario que sea socie de 
  

la compañía, tendrá las siguientes funciones; a) presidir la Juuta Geno+ 
  

ral; bd) reemplasar al Gerento, en causo de ausencia, falta o impedinentes, 
  

con las mismas atribuciones e) supervigijar la marcha aduicistrativa de 
  

la compañla,» ARTICULO VIGESDIO 4 DERECIO DE LOS SUCIOS q» non derechos 
  

de los socios : a) intervenir on los Juntas Generales y através de ellad 
  

eu todas las deliberaciones y decisiones de la compañía para efecto de 4 
  

votación, por cada participación de un mil sueres, el socio tendrá 
  

ebo a un votos db) acreditar su mandatario o representante ediante cur y 
  

ta -» poder dirígida al Gerentes c) percibir los beueficios que le 
  

poudan a prórreta de la participación social; d) esr preferido para la + 
  

adquisicion de participaciones de otro: socios a prorrata de las partá) 
  

eipaciones que tuvieras ce) que so linite su re:ponsabilidai al monto de 
  

sus participaciones sociales; 1) a uo devolver les aportes recibidos en 
  

esncepto de ganancias que hubiere percibido de nueva fé3 q) suseribir - 
  

* preferentenente las participaciones eu el caso de auncuto de capital so: 
  

cial; h) ejercer telo: los derechos que le concode la Ley y los presen , 
  

tes estatutos.” ARTICULO VIGISIMO PRIBERO. DI JA: OBLIGACIONES LE Lu 
  

SUCIOS y= Sou oblizaciomes de los socios:a) pogar a la = eompañía las = 
  

participaciones suserítas dentro del tiempo estápulado por la Ley3 b) - 
  

cumplir los derechos i:puesto: por oste contrato; e) res, onder soli 
  

peute de la actitud de l.:s declaraciones, estipulada: eu este contrato 
      de sociedad; y, d) las denás deterviuadas por la Ley y los precentes ——. 

Ú
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estatutess ARVICULO VIGE:IMO SEGUNDO Di LA ISULUCIÓO q La Compañia 
  

se dise iverá por haberse cuwuplido el plamo de duración del contrato = | 
  

social por resolución uwmuine de la Junta Goucral de Secies j y por » 
  

evalquiera de las eomeos detercioasdas on la ley vi ontes» Ba caso de « 
  

liquidación, el liquidador será desiguado por mayoria de vetos de la - 
  

Juata General de Socios convocada para el efecto. Las etribuciones de 
  

los liquidedoyes serán las contenpladas en el Artículo 148 de la Ley 
  

de Compañías. ARTÍCULO V:Gl 10 PEUCERL" Di Lá ITSCALIZACIÓN > La > 
  

Juste General aombrará dos comisarios uno principal y otro Suplente y 
  

lea corresponderá ojercer la fiscalización de la compañía y en funei'] 
  

de ollo tevdrá derecio de inspección y vigilaacia sobre operaciones sor 
  

ciales, sív dependencia de la edmicis ¿roc2 600 y sele en juterés de la + 
  

compañía. $us atribuciones, prohibiciones e iecorpotibilidades sor lag 
  

que preseribe la ley de Compañilas s= DISPOSCIONE GNIRALE: 2 La Junta 
  

autoriza al Jageviero Julio vlos Puerta: a ¿La Je que a nombre y re - 
  

presentación de la compañía realice toios los trámites vecesarios par 
  

que ue eleve a eserítura pública las preseutes reso iucimes.” Por 16 
  

haber otro asunto que tratar, la señora Presidente dé momento de re|- 
  

ceso par la redacción del actas» Neinstalada la sesión y leída el ac |- 
  

* ta es aprobada en todas eus partes por les socios concurrentes que ro: 
  

prescutas la totalivad del capital de la compañía y fermen para copos 
  

teacia al pie de la presente, conjastanente con cel Presideute y el - 
  

Gercate Seeretario el otro socio de la compañía. (£) Esúa Chica de — 
  

Díamo» EGSA CMICA DE NIAZO PR SIMENTE.- (7) dÁome DGe JULIO DIAZ Ye 
  

GEMENTE -— SECRETARIO. (£) “is Mendieta." SALTE: CASITA Me SULIG." 
  

Bs sopis.e” 
  

      AR OPOROG ETE MI. 15M FR 8 LO CUAL CONFILMO DE SU vdiciuaL Esta TER



  

Carles D.Palacios Y. 

Notario Público 

del 7 

Cantón Montecristi 

M—abí - Ecuador. 

9 

10 

11 

1 12 

13 

P
R
I
M
E
R
O
 

14 

sL
AC

IO
s 

M.
 

T
A
 

15 

16 

C
A
R
L
E
S
 

9.
P 

MO
TA
RI
O 

Au
Bi
i O

 

17   
18 

19 

20 

21 

ea 

23 

24 

25 

26 

27 

= SIETE = 

MERA COPIA, TESTIM(NIO LEGAL QUE SELLO SIGNO Y FIRMO EN MONTECRISTI, - 
  

_ FN LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO Y EN SIETE FOJAS UTILES .-- 

      EL NOTARIO PUBLICO+- 

          

   

    

  

PRE 
A . rr E 

AROMA E 4h 250 Pg Giito PRIMERO 
  

  

DOY FE,- En esta fecha y al márgen de la matríz de la escri 
  

  

  

ce de Septiembre de mil novecientos setenta y ocho, he toma» 
  

do nota de su aprobación, mediante resolución No RL 4783, = 
  

  
   

expedida por el señor GERMAN CARRION A,, SUPERINTENDENTE DE 
  

  

COMPAÑIAS, de fecha diez y siete de Octubre de mil novecien 

  

  

   

EL, NOTARIO Puro 
  

NOTORJO PUBLICO PRIMERO . 

    

  

  

DOY FE.- En esta fecha y al hárgen de la matríz de la Escritura 
  

pública de Constitución de"Agrometal C. Ltda", de fecha lo de 
  

Noviembre de 1.976, he tomado nota de su aumento de capital a 
  

NOVECIENTOS MIL SUCRES, la misma que es aprobada mediante reso, 
  

lución número RL No 4783, expedida por el señor German Carrión 
  

A., Superintendente de Compañías de fecha 17 de Octubre de --- 
  

1.978.- 
  

      

tura pública de Aumento de Capital y Codificación de los Es|- 

tos setenta y 0ch0s,- Montecrisiti, Diciembre 11 de 1.978. 

Da 30 ÍNS mora mbr o romeo
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 Crita la presente AUMENTO DÉ CAPITAL Y € ODIFICACIÓN DE ICE, ESTATUTOS SOCIA 

  

- E ys
 

O BZ "AcROMETAL C.LTDA", en el Registro Mercentil, a mi cargo bajo el - 
  

= número doscientos veinte (220), y anotada - 
en el Repertorio General con el 

  

rúmero un mil doscientos quince (1,215), eotefocihs.Insoripción Ya 
en reali 

  

» 2 

zada de souerdo > la Resolución RU-4783, de la SOPRRINTENDONCIA DE COM X 
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